
Radicado 2021-127 

Auto de sustanciación No: 721 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

                  Veint isiete de abril  de dos mil veint itrés 

 

Nuevamente, el despacho requiere a la parte actora en este proceso 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS promovido por la menor M.S.G., representada 

legalmente por su progenitora MARÍA BELLALMIRA GIRALDO GIRALDO, 

actuando a través de apoderado judicial, en contra de JHON JAIRO 

SALAZAR BUSTOS, para que incluya los abonos de le fueron reportados en 

auto del 13 de abril de esta anualidad, conforme se reitera a continuación 

 

Pendientes por pago 

 

Pagados (dentro del listado se encuentran pagados en julio y diciembre de 

2022 t ítulos judiciales cuya suma es la cantidad de $301.419.oo.) 



 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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